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ANEXO

Secretaría de Estado- de Hacienda

INSTITUTO DE ESTUDIOS fISCALES

Subdirección General de Estudios Tributarios
Denominación del puesto: Subdireclor general. Numero de puestos:

L Nivel: 30. Complemento específico: 2.814.480 pesetas. Localidad:
Mndrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimientos en· materia
tributaria y hacienda publica.

Secretaria de Estado de Economia

Secretaria Secrt!lario de Estado

Denominación del puesto: Portero Mayor Secretl,uio Estado.
Numero de puestos: l. Nivel: 10. Complemento específico: 136.560
pesetas. Loca~idad: Madrid. Grupo: E. Requisitos del puesto: Coordina·
crón y control dclpcrsonal subalterno. Experiencia en puestos similares.

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

St!-'fetarfa Presidente.

Denominación del puesto: Jefe Secretaria Presidente. Númeró de
puestos: 1. Nivel: 22. Complemento especifico: 803.844 pesetas. locali
dad: Madrid. Grupo: B/C. Requisitos del puesto: Taquigrafia. Trata-
miento de textos. Inglés y/o francés. .

CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL y COOPERACiÓN TRIBUTARIA

Gerencia .Territorial de zamora

Denominación del' puesto: Gerente. Número de puestos: l. Nivd: 28.
Complemento específico: 1.923.336 pesetas. Localidad: Zamora.
Grupo: A. "

TRIBUNAL Ec'ONÓMICO·ADMINISTRATlVO CENTRAL

Tribunal Economico-Admillistrativo Regional de Andalucf(¡

Denominación del puesto: Presidente. Número de puestos:, 1. Nivel:
30. Co'mplemento, espec.ífico: 4.945.008 pesetas. localidad: Sevilla.
Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento profundo en las mate
rias sobre las Que' versan las reclamaciones económico-administrativas.

RESOLUClON de 8 de ma)'o de 1992. de la Agencia
Estatal de Administraci6n Tributaria. por la que se anuncia
convocatoriayública (LD6/1.922) para prol'eer puestos de
trabajo por e sistema de libre designación.

De conformidad con 10 estabiecido en el artículo 20.I.b) de la' Ley
3011984, de 2 de agosto, según redacción dada por la Ley 23/1988. de

:!8 de junio y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103'
de la Ley 3i/1990, de 27 de diciembre, modificadD por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, ' .

Esta Agencia Estatal de ~d.ministrac~ón Tri~utari~,acuerda anunciar
la provisión. por el procedimientO de hbre deslgnaclOn, de 10s.l?uestos
de trabajo que,se ,relacionan en el anexo 1de la presente ResoluclOn, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los pucstos de trabajo que se convocan podrán, ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos estableCidos
para. el dcscmpcño de los mismos.

Segunda.':'Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
puesto a que deseen optar, al i1ustrisimo señor Director general de la
Agenda Estatal de Administración Tributaria (Departamento dc,Recur·
sos Humanos);. calle san Enrique, 16, 28020 Madrid, en el mOQelo que
figura como anexo II a la. presente Resolución.

Tcrcera.-las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro de la Agencia Estatal de Admini$t~ción
Tributaria (Departamento de Recursos Humanos), en los RegIstros
Geocrales del Minisi~rio de Economía y Hacienda, o en el de la
respcclíva Unidad de ámbito periférico, según la localización de los
P,ucstos de trabajo, así como en los Organismos previstos en el articulo
66.de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes incluirán en la solicitud sus datos personales,
número de Re,istro de Personal y currículum vitae, en el que consten
títulos académICOS, ai\os de servicio, puestos de trabajo desempeñados
en las Administraciones Públicas, estudios y cursos realizados, así como
cualquier otro mérito que consideren oportuno. y harán constar detalla
damente las características del puesto que vinieran desempeñando y el
nivel del mismo.

Madrid, 8 de mayo de 1992.-El Director general de la Agencia
Estatal de Admínistración Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

ANEXO 1

Agencia Estatal de Administración Tributaria

DELEGACIÓN ESPECIAL DE CASTILLA~LEÓN

Area de Aduanas e Impuestos Especiqle'J

Puesto de trabajo: Jefe Dependencia Regional de Aduanas e II. EE.
Número de puestos: Uno.' Nivel: 29. Complemento específico:
4.286.076. ~Iidad: Valladolid: Adscripción Grupo: A. Cuerpo: 0600,
Cuerpo Supenor de Inspectores de Finanzas del Estado. Ob5ervaciones:
Especialidad de Inspección y Gestión de Aduanas e U. EE.
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DATOS PERSONALES:

Primer apellido:

Lunes 1 junio 1992

ANEXO II

Agencia Es,tatal de Administración Tributaria

Segundo a¡l<;llido: Nombre:

18489

.

DN./.;

DESTINO ACTUAL

fecha de nacimilmlo: Cuerpo o Escala a que pNlcnccc:

Provincia; Locallúad'

ILoc,h','

SOLICITA: ~r admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación. anuo·
~l<lda por , de f~ha (<<Boletín Oficial del Estado» de ...), al considerar el
mteresado Que reúne los requisitos exigidos para el puesto de trabajo que se cita:

ru~10 de lraoojo Nivel e Es~ifk(l ('entro DíTl'Ctivo o Unidad de adscripción
. del puesto . lOI.'alidad

I

•
Méritos que se alegan:

ILMO. SR.

En a de .
(Lugar, recia y firma.)

de 19 .

_ 12501 RESOLUCION de 21 de mayo de 1992, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Que se anuncia
COlll'Ocatoria r·úNica (LD 7/1922) para pro!'eer pueslOS de
lrabajo por e sistema de libre deSIgnaCión,

De conformidad con lo establecido en el artículo 20, 1. b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por la Ley 23/1988. de
28 de junio, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103
dc la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991.
de 6 de junio.

Esta Agencia Estatal de Administradon Tributaria acuerda anunciar
la provisión, por el procedimiento de libre designación. de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución. corl
3rreglb a las siguientes bases:

Primer3.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán '. ser
solicit¡;¡dos por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeilo de los mismos.

;Cgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
puesto a que deseen optar, al ilustrísimo señor Director !!eneral de la
-\gcl!cia Estatal de Administración Tributaria (Departamento de Recur~

sos Humanos), calle San Enrique, número 26. 28020 Madrid, en el
modelo que figura como anexo II a la presente Resolución.

. Tcr~c:a.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
dlas hab¡(es~ ~ont~~os a partir del día ,siguiente a aquel en que tenga
lugar la pubhcaclOn de esta ResolUCión en el «Boletín OfiCial del
Es~ado}),. en el Registro de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria (Departamento de Recursos Humanos), en los Registros
Generales del Ministerio de- Economía \' HaCienda, o en el de la
respectiva unidad de ámbito periférico, según la localización de los
puestos de trabajo, así como en los Organismos previstos en el artículo
66 d(' la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes incluirán en la solicitud sus datos personales,
número de Registro de Personal y. currículum vitae, en el que consten
¡ítulos acad.el!lícos~ años d,e S:f'rviclo, pt.Jcstos de trabaj? desempeñados
en las ~dmmlstraclOnes Pubileas, estudiOS y cursos realizados. así como
cualqUier otro mérito que consideren oportuno, y harán constar detalla
damente las características del puesto que vinieran desempcilando y el
nivd del mismo.

Madrid. 21 de mayo de 1992.-EI Director general de la Agencia
Estatal de AdministraCión Tributaria. B.D. (Resolución 2 de enero de
1992), Jaime Gaueiro Fortes.


